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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q a e h a y a n de i n s e r t a r s e en 

lo s B O L L T I H E S O F I C I A L E S se h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 

r e s p e c t i v o , p o r c u y o c o u d u c l o se p a s a r á n á lo» Ed i to r e s de 

l o s m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Aénl de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los do m i a d o s . 

P R E C I O S DE SCSCRJCIO:» .—En e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 p e í e t a s m e n 
s u a l e s a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a 3*50 a l m e s ; 9 el t r i m e s t r e ; 13 el s e m e s t r e , y 
2 3 ' 5 0 po r u n a ñ o — S e a d m i t e n s u s c r i c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n ' de l 
B O L E T Í N , p i a r a d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lu s ión del i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en se l lo» . Un 
n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d é l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e 

sean á Ins tanc ia de pa r t e no p o b r e , s e In se r t a r án o f i c i a l m e n t e : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i ó conce rn i en t e a l s e rv i c io nac iona l 

q u é d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro los d e in te rés p a r t i c u l a r 

¡ i ga rán 50 c é n t i m o s d e pese ta po r c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 

D . Luis Marios, y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínóla, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eugenio Felipode 
Sainte-Croix, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia el dia 12 del actual una solicitud pi
diendo la propiedad de 12 pertenencias 
de una mina de plata arsonical y otros, 
que tendrá por nombre Buenavista, sita 
en el punto llamado Portillo de la Mina, 
término municipal do Moralzarzal, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con el alto de Solana del Cerrajon; al 
Mediodía los Canchos del Portillo de la 
Mina, que linda con Solana del Cerrajon; 
Poniente los Canchos del Portillo de la 
Mina; Saliente el Cerrajon. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se toudrá por punto 
de partida una zanja antigua que existe 
en el Portillo de la Mina, y desde estepunto 
se medirán en dirección al Norte 25° Oes
te, 25 metros, donde se colocará la prime
ra estaca; desde este punto en dirección 
Oeste 25° Sur, 300 metros, donde se coloca
rá la segunda estaca; de ésta en direc
ción Sur 25* Esto, 200 metros, donde se 
colocará la tercera estaca; desde ésta en 
dirección Este 25* Norte, 600 metros, 
donde se colocará la cuarta estaca; de 
ésta en dirección Norte 25° Oeste, 200 
metros, donde se colocará la quinta esta
ca, y de ésta eu dirección al Oeste 25° 
Sur, 300 metros, que cerrará con la prime
ra estaca el rectángulo de las 12 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Moralzarzal, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con elfinde que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones 
á mi Autoridad dentro del plazo de GOdias. 

Madrid 18 de Marzo de 1878 .=El Go
bernador, A Conde deHeredia-Spínola. 

Administración de Fomento.—Montes. 
Circular. 

No habiendo remitido los Ayuntamien
tos de los pueblos que á continuación so 
expresan la relación de los aprovecha
mientos que se proponen utilizar eu el 
año forestal de 1878 á 1879, ni dado co-
neci miento los Alcaldes á este Gobierno 
civil de los -que no tengan montes, ó 
éstos no fueren susceptibles de aprove
chamiento alguno, cuyos datos les fueron 
reclamados por circulares de fecha 4 de 
Knoro y 8 .le Febrero últimos, insertas 
en los BOLETINES OFICIALES números 6 y 
37, les prevengo que si en el improrogable 
ti-rmino de ocho dias, contados desde la 
publicación de la presente, no hubieren 
cumplido los Alcaldes con esto deber, les 
exigiré la multa de 15 pesetas con que se 
hallan conminados por la disposición ter
cera de la roferida circular de 8 de Febre
ro, sin perjuicio de imponerles las demás 
responsabilidades á que dioren lugar por 
su morosidad y falta de cumplimiento á 
mis disposiciones. 

Madrid 19 de Marzo de 1878.=El Go
bernador, A. Conde de Heredía-Spínola. 

Nota de los pueblos que se hallan com
prendidos en la presente circular. 

Alcalá de Henares. 
Alcorcou. 
Brea. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo-Real. 
Casarrubuelos. 
Colmenarejo. 
Galapagar. 
Hortaleza. 
Humera. 
La Alameda. 
La Serna. 
N;ivalagamella. 
Nav.alcarnero. 
Pinto. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Talámanca. 
Torréjon de Velasco. 
Valde,avéro. 
Valdepiélagos. 
Vallecas. 
Villacouejos. 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

Comisión provincial. 

Sesión de 15 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
*eño y con asistencia de los Sres. Martiuez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, se 
l e y ó y aprobó el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, se dio princtpio á las operaciones 
^ la entrega en Caja do los quintos del actual reemplazo, obteniéndose el siguiente I 
resultado: 

RESULTADO. 

Reemplazo de 1878. 

Lioeclies. 

1 Andrés Alonso San José Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
2 Trifon Montero Izquierdo Exceptuado por el Ayuntamiento como hermano 

de soldado. 
3 Lope Bornardino y Martínez Soldado para la roserva; pendiente de justificar ser 

hijo do impedido pobre para el 4 de Abril. 
4 Feliciano Gómez Castellanos Redimió. 
5 Domingo Izquierdo y Uceda Ingresó encaja. 
íí Francisco Ventura del Toro y Ro

dríguez ídem id. 
7 Salustiano Feroz y del Valle Exceptuado por ol Ayuntamiento como hermano 

de soldado. 
8 Juan Vicente v Nieto Ingresó con recurso pendiente. 
9 Manuel de la Cruz Muñoz y Caste

llanos Ingresó en caja. 
C o r p a . 

1 Gregorio de San Antonio Exceptuado como comprendido en el caso G.°, ar
ticulo 76, y regla 5. del 77 

2 Cosme Sauchez y Pastor Soldado para la reserva. 
3 Toribio Doñoro de las lleras Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
4 Estanislao Berlinches y Serrano.. . ídem por el Ayuntamiento como hermano de sol

dado. 
6 Facundo Roldan y García Exceptuado por el Ayuntamiento como hijo do se

xagenario pobre. 
6 Juan Crisóstomo Elipe y Loeches.. Ingresó ea caja. 
7 Justo Sánchez y Casanova Soldado para la reserva. 
3 Vicente Serrano y Plaza Pendiente de presentación para el 4 de Abril (pro

cede de 1877). 
6 León Torrijos y González Ingresó (do ídem id.) 
7 Pedro Martínez Avala Exceptuado como hijo de impedido (de idem id.) 
2 Cipriano Lozano Hita Exceptuado por el Ayuntamiento (de idem id.) 
8 José García Sauabria Ingresó (idem. id.) 

F u e n t e e l S a z . 
1 Gabriel Martin y Martin Ingresó con recurso pendiente. 
2 Silvestre López y Martiuez Exceptuado como hermano de impedido pobre. 
3 Simón Velasco v Martínez Iugresó en caja. 
4 Pedro Alcobendas y Gabriel Ídem id. 
5 Tomás Martin Domínguez Inútil. 
G Francisco do Benito y Sanz Ingresó en caja. 
7 Sabino Pascual y Acebedo. ídem id. 
8 León Sauz y López Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
9 Francisco López y Aranguez Recluta disponible para la reserva. 

10 Eugenio Viílanueva y Sande ídem id. id. 

Va lde to r re s . 
- . ' i I ,t . I »» l i l i * 

1 Marcos Alarilla García Ingresó con recurso pendiente. 
2 (; regorio Martin Sanz Pendiente para el 16 de este mes. 
3 Manuel Madrigal Ramos Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
4 Tomás García López Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
5 Faustino García Xosada Expediente de prófugo para el 4 de Abril. 
6 Alfonso Acebedo Martin Pendiente para el 4 de Abril por enfermo. 
7 Eusebio del Valle del Rio Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
8 Gregorio González Acebedo ídem id. 
9 Miguel Martin Acebedo Sirve como voluntario: pendiente de filiación. 

10 José Rojo Mendoza Ingresó con recurso pendiente para el 4 de Abril. 
C a m a r m a . 

1 Juan-Gismero González Soldado para la reserva. 
2 Manuel Carmona Pérez Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Francisco Navarro Calvoí Exceptuado por tener dos hermanos huérfanos 

menores y otro mayor impedido. 
4 Lorenzo Galindez y González Redimió. 
5 Prudencio Arroyo Sanz Corto de talla. 
6 Sandalio Ramón Hiruela Exceptuado como hermano de soldado. 
3 Julián Mingo Pilches Pendiente para el 4 de Abril (procede de 1S77). 
4 Guillermo Fernandez Sá Idom id. id. (id. id.) 
4 Juan Ramón Llop IdehY ia. id. (procede del 2.° reemplazo de 1875). 
5 Francisco Ramos Gómez ídem id- id. (id. id,) 
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M e j o r a d a * 

1 Eugenio Gallego y Algovia Soldado para la reserva. 
2 Felipe Roda y Martinez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Manuel €tonzale¡ iPampliega. . . . . . . ídem id. id. 
4 José Alarcon Mambrona ídem id. i d . 
5 Santiago de Diego y Rivera. Inútil. 
6 Tomás MaTtinez Gallego Ingresó en caja. 
7 Juan Zamarra Fernandez Excluido por el Ayunta miento por no tener la 

edad. 
8 Timoteo Martínez Escribano . Ingresó en caja. 
3 Lorenzo Ibañez Hernández Ingresó con recurso pendiente (proceda de 1S77> 

D a g a n z o . 

1 Anastasio Ruiz Soria Recluta disponible para la reserva. 

A n c l i u e l o . 

1 Lucio Redondo Herniira Ingresó en caja. 
2 Dionisio Fernandez Sancha ídem id. 
3 Vicente Herranz Hermira Recluta disponible para la reserva. 
4 Ensebio Pareja Hernández í d e m id. id. 

C a n i l l a s 

1 Agustín Puebla y Muñoz Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
( 2 Pedro Arroyo y : Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento. 
. 3 Francisco Aguado Amo Ingresó en caja. 

Cos t ada . 

1 Fermín Lozano Martin Ingres-') on.caja. 
2 Cándido Sola Bentencor Redimió. 
3 Juan José* Martin López Corto de talla. 
4 Dionisio Cayuela y Cayucla Recluta disponible para la reserva. 

0 

Jklgete. 

1 Esteban de Marcos y López Ingresó en caja. 
2 Juan Martin y Caballero Ídem id. 
3 Tomas Prieto y Pérez Exceptuado.por el Ayuntamiento. 
4 Julián González López A l o n s o . . . . Inútil. 
6 Segundo Calvo y García Ingresó en caja. 
6 Deogracias Gómez y Marcos Recluta disponible para la reserva. 

• 

A m b l t e . 

1 Hilario Moreno Solana Ingresó en caja. 
2 Antonio Loecb.es Cadenas Ídem id. 
3 Bautista Sánchez Ramos Idom id. 
4 Gervasio Carroona. Hamo Redimió'. 
0 Calixto Andrés Diaz Soldado para la reserva; ingresó. 
6 Miguel Corredor Pezuela Exceptuado por el Ayuntamiento. 
7 Domingo Pedrosa Cadena Ingresó en caja, útil condicioualmente, como reclu

ta disponible para la reserva. 
8 Ángel Sabroso Yillalvilla Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Felipe Fernandez y F e r n a n d e z . . . Ingresó como recluta disponible para la reserva. 
1 Juan de Mata Barco y López Soldado para la reserva (procede de 1877). 

O r u s c o . 

1 Demetrio Yillaverde Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Estanislao Stgovia Colmenar Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
3 Saturio Morillo Barasa Ingresó en caja. 
4 Hermenegildo Moreno Huertas . . . Soldado para la reserva. 
5 Ramón López San Andrés Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Mariano Arribas Yillaverde Ingresó tu caja. 

IWuevo I£ • /i.ii». 

1 Martin Castejon y Saez Ingres-'» en caja. 
2 Quintin Saez y Lozoya Iuprrsó por-Óruacow 
3 José Izquierdo Pérez Inútil 

M e c o . 

1 Cesáreo Herrero y Moreno Ingresó en caja. 
2 Severiano García y Blanco Ingres'i con recurso pendiente. 
3 Genaro Pérez Alonso Exceptuado como hermano de soldado. 
4 Lorenzo Puerta y Calvo Ingresó en caja. 
6 C ir íaco Yolasco y Diaz ídem id. 
6 Esteban Alonso, y Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
7 Eustaquio CebeUan y 04oro Inútil. 
8 Florencio de Lúeas y Martinez. . . . Ingresó como recluta disponible. 

C a m p o - R e a l . 

1 Gregorio Aragonés y C o b o . . . . . . . Soldado para la reserva. 
2 Ramiro Pastor y Pastor Sirve como voluntario; pendiente de filiación. 
3 Juan Jiménez y Sanz Ingresó en caja. 
4 Candido Buso Alonso Redimió. 
6 Manuel Del gado del Toro Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Juan Martinez Rodríguez Gnbre plaza. 
7 Donato Rodríguez González • Soldado para la reserva. 
8 Gregorio León Rincón Ingresó en caja. 
9 Aquilino Alonso Diaz Ingresó con recurso pendiente. 

10 Martin Huerta del Campo . . . Corto de talla. 
11 Tomás González Manánex Soldado para la reserva. 
12 Roque García y García Ingresó como recluta disponible. 
13 Tomas Yicente González.. ídem id. 
14 Juan Delgado V asquea Exceptuado por el Ayuntamiento. 

C o b e ñ a . 

1 Antonio Hernández y T e n d e r o . . . . Ingresó condicionalmente. 

L o s San to s de la H u m o s a . 

1 Trifou Martinez y López Ingresó condicionalmente. 
2 Pío del Olmo y Juarranz. Ingresó encaja. 
3 Esteban García v Diaz • Exceptuado por el Avuntwniento como corto d« 

talla. 
4 Yenancio Martinez Moreno Inútil. 

Lia O l m e d a de la O I » n I l a 

1 Jacinto Plaza Jimeno Pendiente para el 4 de Abril. 
2 IV-iiro Moratilla Oter Ingresó como recluta disponible. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

1 José Gómez Alcalá.. Cubre plaza; reclámese la filiación. 
•2 Mariano Esteban Avila Exceptuado por el Ayuntamiento como corto d e 

talla. . ¿ a l o n o JUDUXTAJ 
3 Andrés Riges Ligo Redimió 
4 Esteban Badillo Labarzana Exceptuado por el Ayuntamiento. 
5 Leonardo García Ruiz ídem id. id. 
6 Sautiago Cifueuws y Hueita Redimió. 
7 José Patricio María Adelina Cubre plaza: reclámesela filiación. 
8 Manuel Bertomeo C a l z a d a . . . . . . . . Útil condicionalmente. pendiente de carta de pago. 
9 Abdon Goyoaga Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Vicente Polo Villanal Cubre plaza; reclámese la filiación. 
11 Zoilo Sancho y Úüas ídem id. id. 
12 Torilño Pardo y Méndez Ingresó como recluta disponible. 
13 Francisco Gómez Olmedo Exceptuado por el Ayuntamiento. 
14 Crispin Loeches García Prófugo. 
15 Antonio Salvador Sabater Ingresó eu Caja. — 
16 Benito Flores López Exceptuado por el Ayuntamiento. 
17 Laureano Ruiz Rey González ídem id . id. 
18 Ulpiauo Sazaldil y'Caldos Redimió. 
19 Lorenzo Caualda Ubanoll Ingresó en caía. 
20 Mariano Yega Fernandez Cubre plaza; reclámeso la filiación. 
21 Ángel Pardo González Iugresó en caja. 
22 .losó Sánchez Gallego Prófugo. 
23 Juan Martínez Soria L u í condicionalmente. 
24 Patricio Manzano y Moreno Pendiente pata el día IR. 

Cubre plaza; reclámese la filiación. 
Úti l condicionalmente: pendiente de carta de pago. 

25 Moliton Gutiérrez Martinez 
26 .luán Cnaóstomo Castillo Parra. . . . 
27 Felipe Pablo Arribas.. Corto do talla. 
2s Eduardo Santos Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 9 ínan García Campos. Pendiente para el 4 de Abril. 
30 Francisco Nieto Martinez Exceptuado como hijo do impedido pobre. 
31 Frauoisco Castillo Huerta Útil condicionalmente. 
32 Gregorio Gascuñana Coraoho Soldado para la reserva. 
33 Evaristo Sánchez de la Fueuto Pendiente para el dia 16. 
3-1 Autonio Guian Benito Pendiente pora el dia 4 de Abril. 
35 Nicolás López Saborit Inútil. 
36 Hermenegildo Diaz Pintado Exceptuado por el Ayuntamiento. 
37 Guillermo Hscolástico Gómez ídem id. id. 
38 Saturnino Almestre Mateo Redimió. 
39 Gervasio Dorado Suñer. Ingres'» en caja con recurso pendiente para el 4 de 

Abril. 
40 Luciano Cablanquc Fernandez . . . . Exceptuado como hijo do impedido pobre. 
11 KmiLio Comas Roca Cubre plaza; reclámese la f i l iación. 
42 Antonio Lledó Martinez Pendiente para el dia l6i 
43 Antonio Laureano Frutos Redimió. 
44 Marcos Sánchez Iíuguet Cubre plaza; reclámese la filiación. 
45 Ricardo Abdou L ó p e z — Pendiente para el dia 16. 
46 Doroteo Cándido Asordo Ídem id. 
47 Juliau Molina Arroyo ídem id. id. 
48 Federico Estanislao Almestre Prófugo. 
49 Nicanor Gonzalo Pérez Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
50 Juan Tomás Saldaua < 'ubre plaza: reclámese la filiación. 
51 Juan Polo Ñuño Pendieute para ot 4 de Abril. 
52 Manuel Orejón Quer Exceptuado por el Ayuntamiento. 
53 Pedro Rojo Chacón Cubre plaza; reclámese la filiación. 
54 Juan Gualberto Algara Pendiente para el dia 16. 
55 Justo de la Fuente Navarro Exceptuado por el Ayuntamiento. 
66 Pascual Saucho Ramiro Inútil . 
57 Mariano Fernandez Rincón Prófugo. 
58 Benito Juan Plaza ídem. 
59 León Raboso Ortega Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
60 Aquilino Pérez García Ingresó en caja. 
61 Justo Manglano Balmaseda ' Exceptuado j»or el Ayontamieuto. 
62 Crispin Vicente Rodríguez Ídem id . 
63 Antonio Román Yebra Pendiente para el 4 de Abril. 
64 Manuel Martin Iñigo ídem para el 16. 
65 Lorenzo Herrauz y Arcos. Ingresó con recurso pendiente. 

ídem i d . 
Prófugo. 
Cubre plaza; redámese la filiación. 
Yoluntario en Cuba; peudiente de filiación. 

70 Dionisio Madrid Gualda Ingresó en caja con recurso pendiente. 
71 Pablo Solauce Cuéllar Voluntario en Cuba; pendiente de filiación. 
7-2 Antonio Box Lopis Falleció. 
73 Antonio Martin Ballesteros . . . . Alumno de infantería; pendiente de filiación. 

66 José Moreno Giraldo 
67 Francisco Juan Cano 
68 Antonio Balado Freiré 
69 Esteban Castelló y Yar. 

Y no habiendo más asuntos de que* tratar , se levantó la sesión, de que certifico. 
El Vicepresidente, Florencio Gómez Parreüo.=El 'Secretar io , Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

El dia 24 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá logar en esta Adminis
tración económica la tercera subasta para 
la venta en pública licitación de los mate 
riales existentes en la Montaña del Prín
cipe Pío, procedentes del derribo de la 
antigua casa de vacas : con sujeción al 
pliego de condiciones que está de ma

nifiesto en el Negociado de Propiedades 
de la citada Administración. 

Madrid 18 de Marzo de 1878.=E1 J e 
fe económico, Antonio Laá y Rote. 

Ay 
B r n n e t o . 

El dia 29 del corriente mes, alas doce 
de su mañana, se verificará en este Ayun-

http://Loecb.es


Jueves 21 de Marzo de 1878. 3 

tamiento la cuarta subasta de los pastos 
de la Dehesa de esta villa, para su disfru- ' 
te cou ganado lanar desde el día c u que { 
se apruebe el remate hasta el día 30 de 
Junio próximo, bajo el tipo de 1.340 pese
tas en que han sido retasa os. 

Bruuete 18 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Nicasio Aviles. 

C e n i c i e n t o * . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartí miento de la 
contribución territorial de este distrito 
municipal en el aüo económico de 1878 á 
1879, los contribuyentes éu este término 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza se servirán presentar relaciones 
juradas en la Secretaría de Ayuntamien
to en término de 20 dias, contados desdo 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: pues pasado di
cho término no se oirá reclamación. 

Cenicientos 12 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Francisco Diaz Corralejo. 

E l M o l a r . 

Con el fin de proceder áTa formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
zas Ue esta villa, que ha de servir de ba
se á la derrama de contribución territo
rial de la misma éu «.-I próximo año eco
nómico de 1878-79, se previene á los 
contribuyentes que hubiesen experimen
tado variación eu su riqueza contributiva 
presenteu en la Secretaría de Ayunta
miento relaciones juradas que lo acre
d i t e n en el termino de 30 días, á contar 
desde que este anuncio aparezca; preve
nidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

líl Molar í .° de Mar/.o de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Barrendero. 

E l P a r d o . 

Debiendo ponerse en marcha para la 
capital el dia 24 del corriente todos los 
mozos declarados soldados, los suplentes 
y los reclamados para la entrega en Ca
ja , que tendrá lug i r ei 25, de los que han 
correspondido á este Real Sitio en el reem
plazo del aüo actual, se cita por el pre 
senté al mozo núm. 6, Pedro Martin San-
choz García, declarado soldado en 10 de 
Febrero último, para que se presente en 
esta Alcaldía el dia 23 del presente mes. á 
las diez de su mañana, y si a^í no lo hi
ciese le parará el perjuicio que haya 
Logar. 

Real .Sitio de Kl Pardo 16 de Marzo 
1878.=E1 Teniente Alcalde, José Ramos. 

F u e n c a r r a l 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa, que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1878 á 1879, 
todos los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza pre
sentarán relaciones duplicadas que lo 
acrediten en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del término de 15 dias, 
contados desde 4a feeha en q«e aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Los Sres. Alcaldes de Chamartin, Al-
cobendas, El Pardo y Hortaleza se ser
virán dar á este amuncio la mayor publi
cidad posible. 

Fueucarral 12 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Venancio Várela. 

• fo r ta l eza . 

Para proceder con el debido acierto 
á la formación del apéndice al amilla
ramiento que ha - de servir de base ai 
repartimiento de* la "contribución territo
rial de esta vflla y año económico de 
1&78 á 79, se hace indispensable que to
dos los contribuyentes en la misma que 
hayan experimentado variación en su r i
queza presenten relaciones juradas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; en la inteligencia 

que pasado dicho plazo no se admit irá 
ninguna y les parará el consiguiente 
perjuicio. 

Hortaleza 14 dé Marzo de 1 8 7 8 . = E l 
Alcalde, Eustaquio Nuñez. 

I . o s H u e r o s . 

Para que la Jun ta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento general de 
riqueza contribuyente, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución 
territorial de 1878 á 79, es indispensable 
que los propietarios, colonos y ganaderos 
en este término que hayan sufrido altera
ción en su riqueza por algún concepto, lo 
manifiesten bajo relación en furnia en 
término de 20 dias, trascurridos los cua
les no tendrán derecho á reclamación 
alguna por fundada que sea, puesto que 
dejan pasar el tiempo hábil. 

Los Hueros 11 de Marzo de 1878.- -
Por orden, Julián Puerta y Monje. 

Liozoya* 

De la propiedad de Félix Ramircz Ló
pez, veciuode esta villa, ha desaparecido 
el dia 10 del corriente una potra cuyas 
señas se axpresan á continuación; por 
tanto encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la detención de la misma y de las perso
nas en cuyo poder se encoutrare, remi
tiéndola á un disposición con las segu
ridades necesarias. 

Lozoya 12 de Marzo de 1878 .=E i Al
calde, por orden, Agapito Velez, Secre
tario. 

.SO-'ltOij.OU 
Señas de la potra. 

De dos años de edad, castaña oscura, 
como dé cinco cuartas y media de alzada, 
con toda la crin y sin marca ni señal 
alguna. 

ü f ava l e a rne ro * 

Con el tin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza do este distrito municipal, que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes en d i 
cho distrito que hubiesen experimentado 
alteración en su riqueza presenten en es
ta Alcaldía en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las oportunas relaciones, 
acompañando los documentos en que se 
acredite dicha traslación; en la inteligen
cia que trascurrido el tármiuo fijado no 
se admitirá ninguna relación ni serán 
oidas las reclamaciones que sobre el par
ticular se hicieson. 

Los Sres. Alcaldes de El Álamo, 
Brúñete, Madrid, Móstoles, Sevilla la 
Nueva y Villanueva de Perale* so ser-
virán dar á este anuncio la debida pu
blicidad para que llegue á noticia de los 
terratenientes en este término. 

Xavalcaruero ii de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, Vicente Parra. 

2%'avalafuente. 

Para proceder con el debido acierto 
á formar el apéndice al amillaramieuto, 
que servirá de base al reparto de la con
tribución en el año económico próximo 
veniente 1878-79, se concede el plazo de 
30 dias, contados desde la publicación del 
presente, á fin de que los propietarios ve
cinos y forasteros de esta villa hagan la 
correspondiente presentación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de nueve 
á una de la tarde, los dias no feriados, de 
las oportunas relaciones de altas y bajas1. 

Navarafuente 3 de Marzo de 1878 = 
El Alcalde, Saturnino Vallejo. 

\ u e v o B a z t a n . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este pueblo, que ha de servir de base al 
reparto de contribución de 1878-79, se 
hace preciso que los contribuyentes pre
senten en la Secretaría del Ayuntamien
to hasta el dia 15 del inmediato Abril 
declaraciones de la variación que haya 
sufrido su riqueza; ad virtiendo que pasa

do dicho dia no serán admitidas y les pa
rará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo del Rey, 
Villar del Olmo y Olmeda de la Cebolla 
se servirán dar publicidad del presente 
anuncio. 

Nuevo Baztan 14 de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, José Aotolin. 

P o z u e l o de A t a r e e n . 

Acordado por el Ayuntamiento la for
mación del apéndice anual á que siem
pre dan lugar las traslaciones de domi
nio y demás cambios ocurridos en la pro
piedad inmueble, cultivo y ganadería, los 
que se encuentren en cualquiera de los 
casos referidos se serviráu presentar las 
oportuuas relacioues en la Secretaria do 
esta corporación dentro del término de 
15 dias, para que de este modo no se les 
ocasione ninguu perjuicio al ejecutar el 
citado trabajo cou destino al ojercicio 
económico de 1878-79. 

Pozuelo de Alarcon 14 de Marzo de 
1878.=El Alcalde, Juan de Mata Barrio. 

Q u l j o r n a . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramionto, que ha de 
.-i'rvir de base para el repartimiento dé la 
contribución de iumuebles, cultivo y ga
nadería en el año económico, de 1878 á 
1879, so hace necesario que los contribu
yentes do este distrito por dicho concep
to que hayan sufrido alguna alteración 
en su riqueza se sirvan presentar las 
oportunas relaciones juradas y por dupli
cado on la Secretaría de este Ayunta
miento, conformo está prevenido, hasta el 
dia 15 del próximo mes de Abril; en la 
inteligencia de que terminado dicho pla
zo no *..'rán admitidas las qno ee presentou, 
parándoles los perjuicios consiguientes. 

So suplica á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, Brúñete, Villanneva de la Caña
da, Valdomorillo, Navalngamella, Villa-
mantilla, Sevilla la Nueva, Villanueva de 
Perales y N a val carnero den la mayor pu-
plicidad al presentí- anuncio para que 
llegue á conocimiento de los interesados. 

Quijorna 9 de Marzo de 1878. = El 
Alcalde, Prudencio Ruibal^=Por su man
dado, A. Vila, Secretario. 

I t lha te j ad : i . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
base para la derrama de la contribución 
territorial de 1878-79, se hace saber álos 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten las 
oportunas relaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha, expresando 
loa cuatro linderos de cada finca y 
acompañando el documento que acredite 
haber satisfecho á la Hacienda el impues
to sobre traslación de dominio, sin lo 
cual y trascorrido el plaz<> no se admiti
rá ninguna. 

Los Sres. Alcaides de Valdeolmos, 
Valdetorres, Fuente el Saz, Serracines, 
Fresno y Talamanca se dignarán dar la 
mayor publicidad al presente. 

Ribatejada ln de Marzo de 1878 .=El 
Alcalde, Benito Meco. 

S a n t a M a r t a de l a A l a m e d a . 

Con objeto de procederá la formación 
del apéndice al amillaramiento, base para 
la derrama de la contribución territorial 
en el próximo auo económico, los contri
buyentes que hubiesen experimentado 
variación en sus riquezas lo manifestarán 
por relaciones juradas duplicadas en el 
término de un mes, contado desde el 15 
del actual. 

Santa ufaría de la Alameda 10 de 
Marzo de 1878.=Maximino Soriano. 

T ó r r e l a s » n : i 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
reparto de contribución de inmuebles, 
cultivo j ganadería de esta villa, corres
pondiente al año económico de 1878-79, 
se hace saber á todos los que hayan ex
perimentado variación en su riqueza en 
este distrito municipal presenten las 
oportunas relaciones en forma legal en 

la Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de 20 dias, á contar desde hoy5-
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino no se admitirá uinguna. 

Torrelaguna 9 de Marzo de 1&78.=E1 
Alcalde, Felipe Mootalban. 

T o r r e r a o c h a . 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza de esta villa, que ha do servir de 
base al repartimiento de la contribución 
de 1878 á 187^, :ee hace preciso que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación en sus riquezas' durante el 
año anterior presenten relaciones j u r a 
das en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL .de 
la provincia; en la inteligencia deque pa
sado que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna y les parará perjuicio. 

L03 Sres. Alcaldes de Torrelaguna y 
Patones se servirán dar la publicidad ne
cesaria al presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los terratenientes 
en este término. 

Torremocha de Uceda 9 de Marzo de 
1878 .=El Alcalde, Francisco Martin. 

T o r r e a . 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento correspon
diente á esta villa para el año económico 
de 1878 á 79, que ha servir de base al re
partimiento de la contribución territorial, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en su 
riqueza presenten relaciones juradas que 
así loacroditeu en la Secretaria del Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; on la 
inteligencia de que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna y les parara el per
juicio que haya lugar. 

Torres 8 de Marzo de 1878.=E1 Al
calde, Ignacio Carrasco. 

Va ldeu i o r l l l o . 

Para que la Junta pericial puoda for
mar el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este distrito muni
cipal, base do la contribución territorial 
del año próximo de 1878-79, se hace in
dispensable que los propietarios que ha
yan sufrido variación en su riqueza res
pectiva preseuten en la Secretaría do 
este Ayuntamiento en el término de 30 
dias, á contar desde el en que sea inser
tado este llamamiento en el BOLETÍN OFI
CIAL, relaciones juradas y duplicadas, 
conforme á instrucción; en el bienenten 
dido quo trascurrido que sea no se ad
mitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, San Lorenzo, Escorial, Zarzalejd, 
Robledo de Chávela, Navalagamélla, Qui
jorna, Villanueva de la Cañada, Colme-
narejo y Galapagar den la necesaria pu
blicidad en su localidad respectiva a! 
presente «nuncio. 

Valdemorillo 12 de MRrzo de 1878.= 
El Alcalde. Eugenio Agullar. 

. i • 
Va lde to r r e s , 

Debiendo procederso á la formación 
del apéndice al amillaramiento, que ha 
de servir de base á la derrama de la 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1878 i 1879, se hace 
preciso que on el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OWCIAL, presenten todos los 
propietarios y colonos que hayan experi
mentado variación en sus riquezas rela
ciones juradas y duplicadas en la Secres
taría de este Ayuntamiento; pues pasado 
dichotérmino no se admitirán, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Valdetorres 7 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Tiburcio Ramírez. 

T a l l e e a a . 

Para proceder á la .formación del apén
dice al amillaramiento;, base del repartí, 
miento territorial del año próximo, se ha
ce preciso que en el término de 30 dias-
los que hubiesen experimentado altera-
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cion en su riqueza presenteu relaciones 
juradas y exhiban los documentos que lo 
acrediten en la Secretaría de este Ayun
tamiento; en la inteligencia que pasado 
dicho plitzo uo se ¿v' nitirá ninguna re
clamación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y uo aleguen igno
rancia. 

Vallecas 11 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel Velez. 

Va ldeo l inos . 

El dia 17 de los corrientes, y hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar en la 
sala consistorial de esta villa la subasta de 
la roza y venta de espinos, juncos y re
tama que contiene el prado titulado Par
que, perteneciente á los Propios de Alai-
pardo, y la Dehesa boyal de esta villa, 
bajo el tipo y pliego de coudicioncs for
mado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
será leido en el acto do la subasta. 

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en su adqui
sición. 

Valdeolmos 7 de Marzo de 1878 .=El 
Alcalde, P. A., el Regidor, Esteban Ace
bedo. 

V a l v e r d e . 

Con ei fin de poder formar con el debi
do acierto el apéndice al amillaramiento, 
que ha de servir de base para la derrama 
de la riqueza territorial para el próximo 
año económico de 1878-79, se hace preci
so que todos los que havan obtenido va
riación en sus riquezas lo manifiesten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, bajo 
relación jurada, en término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valverde 14 de Marzo de 1878.=E1 
Alcalde, por su mandado, el Teniente, 
Manuel Gómez. 

V i l l a m a n t i l l a . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza pú
blica de esta villa, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del año próximo de 1878 
á 79, se hace preciso que los contribu
yentes presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento hasta el dia 15 de Abril 
próximo relaciones juradas de las varia
ciones que hayan experimentado en sus 
respectivas riquezas; pasado el cual siu 
hacerlo no se admitirá ninguna y les pa
rará el perjuicio que haya lugar" 

Villamantilla 15 de Marzo de 1878.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

V l l l a n u e v a del P a r d i l l o . 

Para formar con el mejor acierto el 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este distrito municipal, que debe servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial del año de 1878 á 1879, los 
señores contribuyentes por dicho concepto 
terratenientes en esta localidad que hayan 
sufrido alteraciones, bien por traslación 
de dominio, bien por otras causas, se ser
virán presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el dia 9 del próximo 
venidero mes de Abril relaciones dupli
cadas que así lo acrediten; advirtiendo 
que pasa lo dicho término no serán ad
mitidas y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Villanueva del Pardillo 9 de Marzo de 
1878.—Por orden, José Magdaleno. 

V l l l a v e r d e . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
base del repartimiento de La contribución 
territorial de la misma en el próximo 
ejercicio de 1878 á 1879, se hace preci
so que los contribuyentes de este térmi
no municipal que Layan sufrido altera
ción en su riqueza presenten relaciones 
juradas y legalmente documentadas en 
las que hagan coustar la alteración, en 
la Secretaría de este "Ayuntamiento y en 
el preciso termino de 30 dias. 

Villaverde 16 de Marzo de 1878.=El 
Alcalde, Balbiuo Gallego. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providonoia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se anuncia 
por medio del presente que por auto del 
dia de ayer ha sido declarada en quiebra 
la casa-comercio de los Sres. D. Bernar
do Rouchard y Compañía, establecida en 
esta capital, en la plaza de las Descal
zas, núm. 2, cuarto bajo; lo cual se hace 
notorio á fin de que no se haga pago por 
persona alguna ni entrega de. efectos á 
dicha casa, siuo al depositario nombrado, 
bajo la pena de no quedar descargado en 
virtud de dichos pagos ni entregas de 
las obligacioues que tenga pendientes en 
favor de la masa, así como también que 
toda persona en cuyo poder existan per
tenencias á¡\ quebrado, hagan manifes
tación de ellas por notas que entregarán 
al depositario, bajo pona de tenerlos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra; haciendo también notorio que 
las personas en cuyo favor ha recaido el 
nombramiento de comisario y deposita
rio de dicha quiebra lo son respectiva
mente D. José María Palacio, habitan
te calle de la Bola, núm. 8, entresuelo 
izquierda; y D. Gustavo Iribe y Bxilh, 
habitante en la de la Victoria, núm. 4, 
cuarto bajo. 

Madrid 16 de Marzo de 1878.= 
V.°B.°=E1 Escribano, Licenciado Diego 
Lozano. 110 

B u e n a v i s t a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital en los autos de tercería de 

Ereferencia entablada por D. Cándido 
Luici y otros en los ejecutivos que siguen 

los Sres. G. Rolland y Compañía contra 
D. Joaquin Aguado y Doña Dolores La-
fuente sobre pago de pesetas, se hace 
saber al expresado ü . Joaqui:i, cuyo ac 
tual domicilio y paradero se ignora, que 
no habiendo aceptado su representación 
el Procurador D. José López y López, ha 
do nombrar otro que la acepte; bajoaper-
cibimieuto de que si á término de tercero 
dia uo hiciere dicho nombramiento será 
declarado rebelde el D. Joaquin, enten
diéndose las diligencias que en lo suce
sivo lo hagan relación en los expresados 
autos de tercería cou los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 7 8 . = 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Francisco Ron
dan. = E l Escribano, Bonifacio Guillen. 
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cribano que suscribe, se ha señalado el 
dia 6 de Abril próximo, á la una y media, 
en el local de dicho Juzgado, sito en el 
PalaciodeJusticia, p.ira el ruínate de un 
huerto-jardin,sito en el Real Sitio «le San 
Lorenzo del Escorial y su calle del Hos
pital, lindante con la misma, camino del 
Romeral, casas de D. Benito Martin y 

Madrid, sin haberlo presentado, con a r 
reglo á lo dispuesto en el ar t . 2i del r e 
glamento. 

Madrid 11 de Marzo de 1878 .=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
, de D. Narciso Cua' , ? e ^ p ó s i t o e x ^ l i d o por esta Caja Cen-

^ « . . ¡ . . í n o 1 tral con fecha 2 * )• setiembre dr;i lo ,que mide 38.120 pies superficiales, 
y U;i sido retasado con la casa accesoria 
eu 7.000 pesetas, por cuya cantidad se 
saca á subasta, y uo se admitirá postura 
que no la cubra; previniéndose que para 
tomar parte en ella deberá consignarse 
en la mesa del Juzgado la suma de 1.000 
pesetas. 

Madrid 16 de Marzo de 1878.= 
V.° B . ° = E l Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 109 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

Habiéndose cometido el error de 
anunciar para el dia 24 del actual, que 
es festivo, la subasta de obras para la 
cava y extracción de tierras sobrantes eu 
la Biblioteca y Museos Nacionales, se ad
vierte al público que la citada subasta se 
verificará el dia 23 del corriente, á la una 
de la tarde. 

Madrid 16 do Marzo de 1878.=E1 Di
rector geueral, E. Garrido. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado una carpeta 
de intereses del segundo semestre, expe
dida por esta Caja Central por el depósito 
señalado con el uúm. 4.179 de registro, 
del concepto de necesario, constituido á 
favor del Ayuntamiento de Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, por la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios, se previene á 
la persona eu cuyo poder se halle que di
cha carpeta queda nula y sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean 20 dias 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento do esta Ca
ja general. 

Madrid 11 de Marzo de 1878.=E1 Di
rector geueral, Carlos Grotta. 

Por el presente é ignoráudose el ac
tual paradero de D. José Blazquez Prie
to, se le hace saber que por auto proveí
do por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte 
se ha dispuesto despachar mandamiento 
de ejecución contra los bienes de aquel 
po r t a cantidad de 90.000 rs. , importe de 
los plazos 2 0 al 10.° de la escritura de 
préstamo hipotecario de 22 de Setiembre 
de 1864, que es en deber á D. Román Mar
tínez Pérez como cesionario de D. Tomás 
de Velasco, por los réditos de la expresa
da suma al 1 por 100 mensual des le el 
vencimiento de cada plazo, costas y gas
tos. Y habiéndose expedido dicho man
damiento y entendido el requerimiento 
con el Excmo. Sr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto por la ley. 

Madrid 15 de Marzo de 1878. = 
V.° B.°=E1 Juez, Francisco Rondan .= 
El Escribano, Bonifacio Guillen. 
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H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, refrenda la por el E s -

Habiéudose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral cou fecha 26 de noviembre de 1874 
y los números 69.676 de entrada y 10.675 
de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2.250 pesetas eu metálico, cons
tituido por D. José Ruiz y Guzman para 
responder al cargo de Registrador de la 
propiedad de Celauova, provincia de 
Orense, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja genera l , establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; eu la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se eutregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del reglamento. 

Ma lríd 11 de Marzo de 1878.=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

de 1870 
con el número 21.633 de orden, del con
cepto de necesario, por valor de 6.356 
pesetas 53 céntimos, constituido á favor 
del Ayuntamiento de Concentaina, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la iuteligoucia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito siuo á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do siu ningún valor ni efecto t rascur
ridos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art . 24 del re
glamento. 

Madrid 11 de Marzo de 1878 .=El 
Director general, Carlos Grotta. 

Comisaria de Guerra. 

Expedientes administrativos. 
Ignorándose el domicilio de José Gra

nados, obrero que fué de la brigada de 
Administración militar y empleado pos
teriormente en el Hospital militar de 
esta plaza, se le cita por el término de 
[5 lias desde la fechado inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, á fin de 
que se presente en esta Comisaría de 
Guerra, sita Valverde, 30 y 32, principal 
izquierda, para prestar declaración en un 
interrogatorio que le concierne. 

Madrid 28 de Marzo de 1878.=Rafael 
Altolaguirre. 

Vieo consulado de España en El vas. 

Por el presente se cita, llama v em
plaza á los herederos y acreedores del fa
llecido subdito español, natural do Ma
drid, Juan Marcos, cuya defunción fué 
acaecida en el punto de Arronches (Por
tugal) . Se concede el plazo de 30 dias 
para nacer las reclamaciones debidamen
te justificadas. 

Elvas 12 de Marzo de 1878.=De orden 
dol Sr. Vicecónsul, el Canciller, Alfonso 
Santa Isabel Alvarez. 

Habiéudose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja Central cou fecha 
14 de Juuio de 1875 y los números 
109.484 de entrada y 25.858 de registro, 
del concepto do necesario, por valor de 
2.500 pesetas nomiuales consistentes en 
cinco obligaciones de ferro carriles, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
nalle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin uingun valor ui efecto trascurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este auuncio en la Gaceta de 

Anuncios. 

LA. MINERÍA ESPAÑOLA. 

BALANCB-ÍÍÍM/JCWTI de esta Compañía ai 31 
de Diciembre de 1876. 

Reales vellón,. 
ACTIVO. -

Pertenencias mineras 9.094.604*36 
Edificios, máquinas y ferro

carriles 6.075.354*06 
Almacén general 980.835*49 
Acciones en garantía 474.000 
Moviliario 139.753*42 
Administración del Horcajo. 33.599 f67 
Caja 513.731*23 
Raneo de España 1.992*64 
Deudores por cuenta l.053.956'4S 

TOTAL 1S.377.S32'35 

PASIVO. 
Capital 10.800.000 
Ganancias y pérdidas 2.217.033*56 
Fondo de reserva 400.000 
Instalación geueral 4.276.210*76 
Acreedores por cuenta 634.582*73 

18.377.332'35 
' 

Madrid 19 de Marzo do 1878. = Avecilla y 
Compañía. l | l 

u \ 
MADRID: 1S78.—OHciru tipogriflea del Hospicio 
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